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VISTA: 

Rcf. Expte. N' 11-09-57629 

t.W'."f '15101.0 .....OONA< o;; CÓIOOOA 

Facultad de CI-encias Económieas 

Córdoba, 1 S de Octubrt de 2009 

La renuncia presentada J>(lr el Ab. CARLOS MARIANO ORTIZ en el cargo de 
Profesor Al'Udante A - DS (Cod. 119), interino del Oepartamento de [(onomla y 
FinanZAs; 

Y CONSIDERANDO: 

Que fundamenta dicha dimlslo11 por "lneomparibiUdad"; 

Que cuenta co11 opinión favorable de la Dirección del Departamento de 
referencia y de la Secretaría de Asuntos Académicos; 

Que de a(uerdo a lo previsto en los Arts. 1•, inc. e) y 2• de la Resolución N• 
907188, es facultad del Decano resolver e$los temas debiendo Informar pua su 
conocimiento al Honorable Consejo Directivo; por ello, 

EJ. DECANO DE LA FACULTAD' DE CIENC IAS ECONÓMICAS 

RESUELVE¡ 

Art. 1'.· Aeeptar la renuncia elevada por el Abogado CARLOS MARJA!\10 ORTIZ 
(Legajo N" 373&3) eo PI eargo de Profelor Ayudante A OS -Cod. 119- interino, del 
Ot!partamento de Economla y Finanzas, con uignaclón a Hirtoria E~n6mlu y Socilll, 
con retroactlvtdad al 211 de Mayo del2009. 

Art. 2.'.- El Ab. ORTlZ deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilaciones y 
Penslooes del Penonal de la Universidad Nacional de Córdoba, con copia de la presente 
en ti término de 10 (diez) diu, a los efectos de realizar el trámite pertinente, de 
conformidad a lo dispuesto por el Art. $6• de la Ordenan u HCS N° 12/85 (T0.1990). 

Art. 3".- Comuníquese, infórmeH al Hoaonble Consejo Dlrecti•·o y archlvese. 

RESOLUCIÓN DECANAL N" 747/2009 
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